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JEFATURA DE GOBIERNO
Concluye el Decreto NQ 9U

DE LOS SERVCIOS PROFESIONALES ENTRE MEDICOS

Artículo 69.—El médico, su mujer, así como, sus hijos, mientras se 
encuentren sometidos a la patria potestad, y las personas que dependan 
de él tienen derecho a los servicios gratuitos de los médicos residentes en 
la localidad y cuya asistencia soliciten.

Artículo 70.—La rivalidad, los celos y la intolerancia en materia de 
opiniones no deben tener cabida, en las juntas médicas, al contrario, la 
fe, la probidad, el respeto y la cultura se imponen como un deber en el 
trato profesional de los médicos consultores entre sí y con el de cabecera.

Artículo 71.—Las Juntas médicas se dividen en dos cotegorías; las 
que provoca el médico de cabecera y las que exigen al enfermo o sus 
deudos.

Articulo 72.—El Médico de cabecera está autorizado para provocar 
junta en los casos siguientes: a) Cuando no ha logrado hacer un diag
nóstico firme; b) Cuando no obtiene resultados satisfactorios con el tra
tamiento empleado; e) Cuando necesite los auxilios de un especialista; 
d) Cuando por la naturaleza del pronóstico necesite compartir su res
ponsabilidad con otros colegas; e) En aquellos casos no previstos en este 
artículo siempre que no infrinjan las disposiciones de estas normas.

Artículo 73.—El enferma o sus deudos pueden solicitar la reunión de 
usa junta médica, cuando no estén satisfechos de los resultados del tra
tamiento empleado por el médico de cabecera, o cuando deseen la confir
mación de la opinión de éste.

Artículo 74.—Cuando es el médico de cabecera quien provoca la jun
ta, corresponde a él la designación del o de los colegas que considere capa
ces de ayudarlo en la solución del problema clínico o de compartir con él 
la responsabilidad del caso; pero el enfermo o sus deudos pueden exigir 
la presencia en la junta de médicos de su confianza.

Articulo 75.—Cuando son el enfermo o sus deudos quienes soliciten 
la junta, el médico de cabecera debe dejarlos en libertad de escoger los 
consultores, siempre que sean médicos colegiados o médicos extranjeros 
de reconocida capacidad, pero también puede exigir la presencia en la 
junta de colegas escogidos por él.

Artículo 76.—Los médicos extranjeros que sean llamados en con
sulta tendrán la obligación primordial de atender el o los casos para los 
cuales fueron expresamente llamados; para atender otras consultas, será 
obligatoria la autorización del Colegio Médico de Honduras.

Articulo 77.—Reunida la junta, el médico de cabecera hará la re
lación clfnica del caso sin precisar ni diagnóstico ni pronóstico; pero si 
lo creyese conveniente o necesario, dará su opinión. Acto continuo los 
médicos consultores examinarán libremente al enfermo. Reunida de nuevo 
la junta, los consultores emitirán su opinión principiando por el de menor 
edsd y terminado por el de cabecera, quien en este momento emitirá de 
palabra su opinión. Corresponde al de cabecera resumir la opinión de sus 
colegas y formular las conclusiones que se someterán a la decisión de 
la junta. El resultado final de las deliberaciones de la junta lo comunicará 
el médico designado por el de cabecera al enfermo o sus deudos, abste
niéndose los consultantes de divulgar cualquier opinión.

Artículo 78.—La discusión del caso no debe efectuarse jamás ante 
d enfermo ni a^te sus deudos. No se emitirá opinión alguna tocante a 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento que no sea el resultado de las de
liberaciones acordadas en la junta, ni que pueda lesionar en lo más mí
nimo la reputación del médico de cabecera.

Artículo 79.—Las decisiones de la junta, pueden ser modificadas por 
tí médico de cabecera, si así lo exige algún cambio en la marcha de la
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enfermedad pero tanto las modificaciones como las causas que las mo
tiven deben ser expuestas y explicadas en la junta subsiguiente. Idéntico 
privilegio con idénticas reservas con aplicables a cualquiera de los con
sultores si es llamado de urgencia en alguna circunstancia, por hallarse 
ausente el de cabecera o imposibilitado para acudir.

Artículo 80.—Los médicos están en el deber de concurrir puntual
mente a las juntas para las cuales han sido convocados. Si son varios 
médicos y alguno se retrasare, no siendo el de cabecera, los demás es
perarán al ausente un cuarto de hora, terminado el cual procederán a 
examinar al enfermo. Si son dos únicamente y el primero en concurrir 
es el de cabecera, éste podrá naturalmente ver al enfermo y  prescribir; 
pero si es el consultor quien llega primero, su deber es esperar un cuarto 
de hora y si no llegare el de cabecera, retirarse sin visitar al enfermo. Sin 
embargo, si el caso es de ucencia, sin el consultor, está autorizado por el 
de cabecera, o si no le es fácil volver por la distancia u otras causas jus
tificadas, éste podrá examinar al enfermo y retirarse dejando consignada 
su opinión por escrito y bajo sobre cerrado, para ser trasmitida al médico 
de cabecera.

Artículo 81.—En las juntas se evitarán las disertaciones profusas so
bre temas doctrinarios o especulativos y se concentrará la atención a re
solver el problema clínico presente.

Artículo 82.— Las discusiones que tengan efecto en la junta serán de 
carácter secreto y confidencial. La responsabilidad de tales casos es co
lectiva y no le está permitido a ninguno de los médicos eximirse por me
dio de juicios críticos o censuras encaminadas a desvirtuar la opinión de 
sus compañeros o la legitimidad del tratamiento acordado por la junta.

Artículo 83.—Si la divergencia de opiniones entre los facultativos 
fuere irreconciliable, se considera decisivo el voto de la mayoría; los mé
dicos que estén en minoría podrán consignar su opinión por escrito y  en
tregarla al médico de cabecera; si no hubiere mayoría de opiniones, to
cará al de cabecera resolver lo que crea conveniente a los intereses del 
enfermo. f

Artículo 84.— Si los consultores están de acuerdo, pero difieren del de 
cabecera, el deber de éste es comunicarlo asi a los deudos para que éstos 
decidan si quieren continuar con su antiguo médico o llamar a otro.

Articulo 85.—Si la junta la componen únicamente el de cabeeera y  
un consultor, y no logran ponerse de acuerdo, el deber de ambos es llamar 
un tercero o varios colegas y proceder del modo que está establecido 
para las juntas de más de dos médicos. Si esto no es posible porque no 
hay más médicos en la localidad, se someterá la cuestión a la decisión de 
los deudos.

Artículo 86.—El médico de cabecera está autorizado para levantar y 
conservar un acta de las opiniones emitidas, que con él firmarán todos les 
consultores, toda vez que por razones de orden privado y otras relaciona
das con la decisión de la junta, crea necesario para poner su responsabili
dad a cubierto de falsas interpretaciones o resguardar su crédito ante el 
enfermo, sus deudos o el público.

Artículo 87.—A los médicos consultores les está terminantemente 
prohibido volver a la casa del enfermo después de terminada la junta, 
salvo casos de suprema urgencia o autorización expresa del médico de 
cabecera, con anuencia del enfermo o de sus deudos.

Artículo 88.—Ningún médico consultor puede convertirse en médico 
de cabecera del mismo paciente durante la enfermedad para la cual fue 
consultado. Esta regla tiene las excepciones siguientes: a) Cuando el mé
dico de cabecera cede al consultor voluntariamente la dirección del trata-
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miento: 6) Cuando se trata de un cirujano o de un especialista a quien el 
médico de cabecera debe ceder libremente la dirección de la asistencia 
ulterior del enfermo con toda su responsabilidad y mientras dura la com
plicación o incidente que ha requerido el llamamiento del cirujano o es
pecialista; c) En las circunstancias previstas en la parte final del Artículo 
87, es decir, por ausencia o incapacidad del médico de cabecera.

Artículo 89.—El médico consultor, observará honrada y escrupulosa 
actitud en lo que respecta a la reputación moral y científica del de cabe
cera, cuya conducta, no debe censurar en ningún caso; evitará asimismo 
entregarse en atenciones extraordinarias con el propósito indigno de ad
quirir notoriedad o de congraciarse con los enfermos y sus familiares.

Artículo 90.— Los honorarios profesionales correspondientes a los 
médicos consultores deben ser abonados inmediatamente después de ter
minada la consulta y en la propia casa del enfermo. Toca al médico de ca
becera recordar esa obligación al enfermo o a sus deudos, antes de pro
ceder a las citaciones de los consultores.

DE LOS CASOS ACCIDENTALES Y DEL REEMPLAZO MEDICO

Artículo 91.—El médico observará la más extricta discreción en sus 
relaciones con los enfermos a quienes asista otro facultativo. Su deber es 
obstenerse de toda pregunta u observación tocante a la enfermedad de 
que padece o al trataminto que siga, y evitar cuanto directa o indirec
tamente tienda a disminuir la confianza depositada en el médico de 
cabecera.

Artículo 92.—El facultativo que es llámado para un caso de urgen
cia por hallarse distante el médico habitual o el de cabecera, se retirará
al llegar éste, a menos que se le exija acompañarle en la asistencia.

Artículo 93.— Cuando varios médicos son llamados simultáneamente 
para un caso de enfermedad repentina o un accidente, el enfermo quedará 
al cuidado del que llegó primero, salvo decisión contraria del enfermo o 
de sus deudos. Todos los médicos llamados tienen derecho a cobrar 
sus honorarios. El que quede encargado de la dirección de la asistencia 
podrá elegir entre los restantes o aquel o aquellos cuyo concurso estime 
útil o necesario. El deber de dicho médico es exigir que se llamen al médico 
habitual de la familia, siempre que no se le invite a continuar la asisten
cia solo o en unión del ordinario.

Artículo 94.—El médico que es llamado para asistir a una persona 
durante la ausencia o enfermedad del médico de la familia, se retirará al 
regresar éste o restablecerse, si el enfermo mismo o sus deudos no deci

den lo contrario.
Artículo 95.— Se entiende por médico de una familia o de un enfermo, 

aquel a quien generalmente consulta dicha familia o dicho enfermo.
Artículo 96.—El médico que es llamado para asistir a un enfermo que 

<v.ü siendo tratado por otro médico debe ajustar su conducta a las reglas 
siguientes: a) Debe proponer una consulta con el médico anterior y debe 
insistir en la necesidad de esta consulta; b) Si fracasa en un intento, debe 
procurar justificar la conducta de su colega o reconquistar la confianza del 
enfermo y de sus deudos; c) Cumplidos estos deberes, puede encargarse 
de la asistencia del enfermo después de informar de todo lo sucedido al com
pañero a quien va a reemplazar; d) Debe insistir en que se le abonen sus 
honorarios a! médico anterior.

Articulo 97.— Si un médico que visita sus enfermos fuera de la ciudad, 
o,', llamado para ver a otro enfermo que presenta algún cambio o agrava
ción en tos síntomas y cuyo médico habitual está ausente, su deber es li
mitarse a llenar las indicaciones del momento y no alterar sino lo estric
tamente necesario el plan general.

DE LOS ESPECIALISTAS

Artículo 98.—Se entiende por especialista al médico que se ha con
sagrado al estudio y a la práctica de una de las ramas de la ciencia 
médica y con credenciales reconocidas por el Colegio Médico de Hon
duras.

Artículo 99.—El especialista que es llamado en consulta para exa
minar un enfermo y dar su opinión sobre síntomas, fenómenos y compli-
 ̂aciones sobrevenidas en el curso de una enfermedad, concurrirá a la 

cita el d'» y a la hora fijados por el médico de cabecera. Terminada su 
misión no hará nuevas visitas sin la anuencia de dicho médico, debida
mente autor izado por el enfermo o sus deudos.

Artículo 100.—El médico que diagnostica o sospecha en su enfermo 
una afección que en su concepto exige los recursos de la cirugía general 
o de alguna otra especialidad, sugerirá al paciente mismo o a sus deudos 
el cirujano o el especialista que debe ser consultado, éste los dejará en

libertad de elegir, pero queda eximido de toda responsabilidad ulterior er. 
los resultados del tratamiento que emplee el escogido por la familia.

Artículo 101.—El especialista que se encarga de un enfermo, con 
anuencia del médico de cabecera asume la dirección del tratamiento en 
lo relativo a la especialidad; pero obrará siempre de acuerdo con aquél y 
suspenderá su intervención facultativa tan pronto como cese la necesidad 
de sus servicios especiales.

Artículo 102.—Al cirujano elegido corresponde dirigir el tratamiento 
desde el momento en que se decide la intervención quirúrgica; pero nunca 
prescindirá de la indispensable colaboración del médico de cabecera del 
enfermo, que está en el deber de cooperar al restablecimiento de la salud 
de su paciente.

Artículo 103.—Cuando son dos o más cirujanos o especialistas con
sultados, corresponde al médico de cabecera indicar cual debe encargarse 
del tratamiento, poniéndose antes de acuerdo con el enfermo o sus deudos 
y observando lo dispuesto en la parte final del Articulo 84, cuando lo con
sidere necesario a sus intereses.

Artículo 104.—El facultativo llamado en calidad de especialista pa
ra atender a un enfermo de otro médico, se abstendrá de toda alusión que 
directa o indirectamente pueda dañar al médico de cabecera en su nom
bre, crédito o autoridad de que goza ante el enfermo o sus deudos.

DE LOS DEBERES DEL MEDICO EN CASOS DE 
GINECO-OBSTETRICIA

. Artículo 105.—Al médico le está terminantemente prohibido por la 
moral y la Ley, la interrupción del embarazo en cualquiera de sus épocas, 
salvo en los casos previstos en esta Ley.

Artículo 106.—Cuando la terapéutica indique la interrupción de un 
embarazo, ésta sólo se practicará con el consentimiento de la paciente, de 
su esposo o del pariente más cercano, por escrito. Una Junta médica debe
rá autorizar y certificar por escrito la necesidad absoluta de interrupción 
del embarazo.

Artículo 107.—No se procederá a la interrupción de un embarazo si
no después de haber agotado todos los recursos destinados a la conserva
ción de la salud de la madre sin perjuicio de la vida del feto.

Artículo 108.—La embriotomía del feto vivo y viable está formalmente 
contraindicada por la ciencia y por la deontología.

Artículo 109.—Queda proscrita al médico la práctica de la insemina
ción artificial fuera del matrimonio,

Artículo 110.— La esterilización sólo podrá llevarse a cabo cuando 
sea decidida por tres facultativos competentes con autorización escrita de 
la parte interesada.

DEL SECRETO MEDICO

Artículo 111.—El secreto médico es un deber inherente a ía profesión 
misma: el interés público, la seguridad de los enfermos, la honra de las 
familias, la responsabilidad del médico y la dignidad del arte, exigen el 
secreto. Los médicos, los practicantes y los técnicos médicos, enfermeros 
y enfermeras y otros auxiliares están en el deber de conservar como se
creto todo cuanto ven, oigan o descubran en el ejercicio de su profesión 
o fuera de su ministerio y que no debe ser divulgado.

Artículo 112.—El secreto se puede recibir bajo dos formas: el secre
to explícito formal y textualmente confiado por el paciente, y el secreto 
implícito que resulta de la naturaleza de las cosas, que nadie impone y 
que preside las relaciones de los pacientes con los profesionales de la me
dicina. Ambas formas del secreto médico son inviolables, con excepción 
de los casos especificados por la Ley. *

Artículo 113.—La revelación es el acto que hace pasar el hecho re
velado del estado de hecho secreto al de hecho conocido. No es necesario 
publicar el hecho para que exista la revelación, bastadla confidencia a una 
persona aislada.

Artículo 114.—El médico no incurre en responsabilidad cuando re
vela el secreto en los casos siguientes: a) Cuando en su calidad de médi
co experto actúa como médico de una compañía de seguros o empresas 
mercantiles, al rendir informe sobre la salud de los candidatos que le ha
yan sido enviados para su examen; cuando esté comisionado por la auto
ridad compenente para reconocer el estado físico o mental de una perso
na; cuando ha sido designado para practicar autopsia o diligencias mé
dico-legales de cualquier género, así en lo civil como en lo criminal; 
cuando actúa como médico de sanidad, o de ciudad y, en general, cuando 
desempeña funciones de médico experto: b) Cuando en su calidad de mé-
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dico tratante hace declaraciones de enfermedades infecto-contagiosas an
te )& autoridad sanitaria y cuando expide certificaciones de defunción; 
c) A los padres o tutores de menores de edad cuando aquéllos lo solicita- 
jen, y sin solicitud previa, cuando el médico lo estimare conveniente.

Artículo 115.—Si el médico sabe que uno de sus pacientes en período 
contagioso de una enfermedad proyecta casarse, tomará empeño en di
suadirlo de su intento, valiéndose de todos los medios posibles a su alcance.

Artículo 116.—El médico puede, sin faltar a su deber, delatar los de
litos de que tenga conocimiento en el ejercicio de su profesión, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Código Penal.

Artículo 117.—También es permitida la revelación del secreto cuando 
se trate de evitar un error judicial.

Articulo 118.—Cuando un médico es citado ante Tribunal como tes
tigo para declarar sobre hechos que ha conocido en el ejercicio de su pro
fesión, puede escudarse con el secreto profesional y contestar que consi
dera como confidenciales los hechos sobre los cuales se le interroga.

Artículo 119.—Cuando un médico se vea obligado a reclamar judi
cialmente sus honorarios, se limitará a indicar el tratamiento, el número 
de operaciones que haya practicado; pero en ningún caso le está permiti
do revelar la naturaleza de la enfermedad, ni la clase de operaciones prac
ticadas, ni los cuidados íntimos que haya prestado al enfermo. Estas úl
timas circunstancias las reservará el facultativo para exponerlas, en caso 
necesario, ante los peritos médicos que puedan ser designados para infor
mar al Tribunal.

Artículo 120.—El médico no debe contestar a las preguntas que le 
hagan sobre la naturaleza o carácter de la enfermedad de su paciente, 
pero está autorizado, no sólo para decir el pronóstico del caso ante los 
allegados más cercanos al paciente, sino también el diagnóstico, si alguna 
ve lo considera necesario en resguardo de su responsabilidad profesional 
o para la mejor dirección del tratamiento.

Artículo 121.—Queda formal y categóricamente proscrita la “ dicoto
mía”, o sea la partición de honorarios entre médicos generales y especia
listas, hospitales laboratoristas y demás auxiliares, ya que esto consti- 
taye un acto contrario a la dignidad profesional expresamente condenada 
por la deontología.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 122.—El gabinete privado del médico es un terreno neutral 
donde pueden ser recibidos y tratados todos los enfermos, cualquiera que 
haya sido o sean sus médicos tratantes y las circunstancias que hayan 
precedido a la consulta, evitando hacer comentarios ni críticas a la opi
nión o tratamiento de los anteriores.

Artículo 123.—El cirujano no practicará ninguna operación en me
nores de edad sin previa autorización de los padres o tutores del enfermo, 
exceptuando casos de accidentes o emergencia con imposibilidad de obte
ner dicha autorización.

PROCEDIMIENTO PARA SANCIONES

Articulo 124.—Da lugar a imponer las sanciones establecidas por es
tos normas, toda violación voluntaria o por omisión de los preceptos en 
ellas establecidas.

Artículo 125.—Las sanciones serán impuestas por la Directiva del 
Colegio Médico de Honduras, oyendo previamente la opinión de los orga
nismos competentes.

Artículo 126.—Todo miembro del Colegio Médico de Honduras a quien 
se le haya impuesto una sanción o el que haya formulado la acusación, 
queja o denuncia, tiene el derecho de apelar ante la Asamblea General.

Artículo 127.—Toda denuncia, queja o acusación contra uno o más 
miembros del Colegio Médico de Honduras se hará por escrito ante el Tri
bunal de Honor.

Artículo 128.—Una vez recibida la denuncia, queja o acusación, el Tri
bunal de Honor citará al acusador o su representante para que compa
rezca a la próxima sesión con el objeto de que ratifique a los cargos for
mulados.

Artículo 129.— En caso de ser ratificados los cargos, el Tribunal de 
Honor citará al acusado para que comparezca personalmente o por medio 
de representantes, a una sesión especial que deberá celebrarse dentro de 
los cinco días siguientes a aquella en que el acusador ratificó los cargos. 
Se le pondrá en autos de la acusación que se le haya formulado y éste po
drá presentar inmediatamente las pruebas que estime necesarias para des

vanecerlos: de no ser posible esto, se celebiará otra sesión dentro de los 
siete días siguientes con el mismo objeto.

Artículo 130.—Oídos los cargos y descargos y presentadas las prue
bas consiguientes, el Tribunal de Honor elegirá, por sorteo, a uno de sus 
miembros para que desempeñe funciones de Fiscal, que tendrá la obliga
ción de estudiar el asunto, y en definitiva emitir, por escrito, su opinión 
ante el Tribunal de Honor, quien la discutirá y resolverá de conformidad 
con las dos terceras partes de los miembros presentes, por lo menos. Esta 
resolución será enviada a la Directiva del Colegio Médico Hondureno.

Artículo 131.—El Tribunal de Honor deberá proceder con la mayor 
diligencia y emitirá su fallo en el menor tiempo posible. En todo caso el 
trámite debe estar finalizado dentro de los sesenta días hábiles siguientes 
a la fecha en que se presentó la denuncia, queja o acusación.

Artículo 132.—La Asamblea General resolverá en forma definitiva 
las apelaciones, escuchando previamente a los interesados.

Artículo 133.—Las resoluciones de la Directiva o de la Asamblea 
General se comunicará a los interesados, por escrito, y se anotarán en el 
expendiente y libros respectivos.

Artículo 134.—La Directiva del Tribunal de Honor estará integrada 
por un Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario de Actas y Corres
pondencia y sus demás miembros como Vocales. En caso de que al elegir
se el Fiscal saliera electo el Presidente, inmediatamente lo sustituirá el 
Vice-Presidente y si saliera el Secretario inmediatamente será sustituido 
por uno de los vocales designados en la Sesión.

Artículo 135.—Las sanciones serán aplicadas por la Junta Directiva 
de acuerdo con lo dispuesto por los organismos competentes, en la for
ma siguiente: a) Amonestación privada; b) Amonestación pública: ct 
Multa; d) Suspensión temporal.

CAPITULO V

DEL COMITE DE VIGILANCIA

Artículo 136.—El Comité de Vigilancia estará integrado por el Fis
cal y dos miembros electos por la Asamblea, uno de los cuales actuará 
ex-oficio como Presidente, para un período de un año y podrán ser 
reelectos.

Artículo 137.—Son atribuciones del Comité de Vigilancia: a) Velar 
por la correcta inversión de los fondos del Colegio; y, b) Practicar audi- 
tajes a la Tesorería, informando a la Junta Directiva del resultado, por 
lo me nos tres veces al año y practicar la fiscalización anual dando un 
informe a la Asamblea General.

CAPITULO VI

DEL PATRIMONIO DEL COLEGIO

Artículo 138.—El patrimonio del Colegio estará formado por: a) Las 
cuotas de inscripción, las ordinarias y extraordinarias y las multas, así 
como cualquier otro ingreso; b) Los bienes de cualquier clase que adquie
ra o se le adjudiquen; y, c) Las rentas y demás productos de sus bienes.

Artículo 139.—La cuota de inscripción será de treinta lempiras, pa
gaderos al momento de inscribirse; la cuota ordinaria será de sesenta 
lempiras anuales, pagaderos en tres partidas cuatrimestrales, el último 
día de febrero, junio y octubre del año correspondiente y las cuotas ex
traordinarias pueden ser decretadas por la Asamblea General o la Junta 
Directiva en casos muy calificados, no pudiendo sumar más de veinticuatro» 
lempiras para el período de un año.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 140.—Para proponer modificaciones a esta Ley Orgánica ai 
Soberano Congreso Nacional, se requieren los dos tercios de los votos de 
una Asamblea General convocada para este propósito.

Articulo 141.—El Colegio Médico de Honduras no podrá disolverse 
mientras cuente con un número de treinta o más afiliados. En caso de 
disolución, la Asamblea General decidirá el destino de sus hienc >, da 
acuerdo con los fines del Colegio.
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Artículo 142.—La presente Ley entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta” .

Dado en el Palacio de Gobierno, Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veinticinco días del mes de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

Por el Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

EÜ Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Armando Escalón E.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográa Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social, por la ley,

M. Bueso.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

Comunicaciones y Obras Públicas

ADMINISTRACION GOBIERNO MILITAR

M inistro Luis B ográn Fortín 
Sub-Secretario V icente W illiam s A gasse

ORDENES DE PAGO

F a ctu ra  N 9 0039 
N ! H -34292.

y  C heque

M e s  de ju n io  de 1964.

N 9 13393.— L  24.76, a fa v o r  del 
D irector  G eneral de C orreos, va lo r  
pagad o  del F on do R ein tegrab le  de 
la  D irección  G eneral de C orreos, 
asi:

A u to Servicio C oncordia , T e g u 
cigalpa, D. C., segú n  V ou ch er ......
N 9 136, Orden de C om pra  N 9 083, 
R esum en de C otiza ción  N “ 083,
F a ctu ra  sin N 9 y  C heque ................
N 9 H-34284; A u to  R epuestos, T e 
gu ciga lpa , D, C., según V ou cher
N 9 145-SA, Orden de C om pra ......
N “ H-072, R esum en de C otización  
N 9 072, F actura  N" 064 y  Cheque 
N 9 H -34301; A u to  S erv ic io  C on 

co rd ia , C iro A . G arcía , T e g u cí-

r a  sin  N 9 y  Cheque N " H -34288; 
A u to  S erv icio  C on cord ia , C iro  A . 
G arcía , T egucigalp a , D. C ., según  
V ou ch er N " 132, Orden de C o m 
pra  N" 100, R esum en  de * C o tiza 
ción  N- 100, F actu ra  sin N 9 y  C h e 
que N 9 34289.

N 9 13396.— L  550.00, a fa v o r  de 
R en é O rdóñez M artínez, S an  M a r
cos, p or  el transporte  de co r re s 
pondencia» de San L oren zo  a C h o- 
lu teca, San M arcos de C olón , p u e 
b los  interm edios v  v icev ersa , du 
rante el m es de ju n io  del año en 
curso, según con trata  ce lebrad a  al 
e fe c to  y  aprobada co n fo rm e  A cu e r 
do  N 9 19, del 6 de en ero  d e  1964 
y  b a jo  O rden de C om p ra  N 9 148 
del 27 de enero de 1964 a d ju n ta  a
!a  Orden de P ago  N° 10038, de! 5

N 9 13399.— L  721.00, a  fa v o r  de 
la  Im prenta Bulnes, por e l sum i
n istro de 10.000 bolsas de papel 
m anila  E ra ft de 30 x  22 cm ., en
gom ado con  im presión , O rden  de 
C om pra N 9 1784, del 30 de abril 
de 1964, F actura  C -N " 5223.

N 913400.— L  15.45, a fa v o r  del 
D irector General de  C orreos , va 
lor pagado del F on d o Reintegre..- 
b le de la  D irección  G eneral de 
C orreos así: E stación  San C ristó 
bal. T egucigalpa , D. C .— Según 
vou cher N 9 1 5 7 -S A -o /c  N° 7 6 /A  
F actu ra  N 9 2715 y  cheque N 9 H - 
34314.

N a 13402.— L  6.18, e* fa v o r  del 
D irector  General de C orreos , v a 
lor pagado del F on do R ein tegrab le  
de la D irección  G eneral de C o n  eos, 
así: A u to Servicio C on cord ia , Ciro 
A . G arcía, T egucigalpa , D. C., se 
gún V oucher N 9 131, Orden de 
C om pra  N" 082, R esum en de C o
tización  N ? 082, F a ctu ra  sin Tí9 y  
C heque N 9 H-34285.

N v 13406.— L  10.00, a fa v o r  de 
José M aría  M em breño, Copán, por 
el a lquiler de la  casa  que ocu pa  
la  O fic in a  P osta l en  D ulce  N om 
bre, departam ento de C opán , du
ran te el m es de ju n io  del presente 
añ o ; A cu erd o  N 9 353, de fech a  19 
de febrero  de 1964, re form ad o se 
gún  A cu erd o  N 9 949, del 4 de m a 
y o  de 1964.

N 9 13407.— L  37.41, a fa v o r  de 
varios, por trab&jos efectu ados  en 
horas extraordinarias, durante el 
dom ingo 21 de ju n io  del presente 
año, de las 8 a, m. a  las 12 m., 
en la A dm in istración  C entral de 
C orreos, con form e sigu iente de 
ta lle :

N 9 13403.- - L  10.00, a fa v o r  de 
H ortensia  v. de A gu ilar, Santa 
B árbara , por el a lquiler de la  ca -

A d á n  F uentes B ustillo  .. 
E van gelin a  O rtega  O. ...
Zoila  A y e s  ............................
L iliam  Saldaña L ara  .....
R osa  H aydeé M atute ....
A rm an do M oya  Banegas
Lidia C astillo ....................
R e in a  A rgen tin a  G arcía
C arlos Z ú n iga  S ..................
Julián B arahona S ...........
M anuel L a n ía  O ................

7.06
5.53
2.94
2.94
2.94
2.94
2.94 
2.59
3.06
2.94
3.53

T O T A L  ........................  L  37.41
13408.— L  45.00, a fav or de /ú -

galpa, D . C., según  V ou ch er  ..

N* 133' S A * ° rden de C om Pra ......1 de febrero  de 1964.
N 9 081, Resum en de C otización  ¡
N 9 081. F actura  sin N 9 y  C h equ e; N* 13398.— L  32 21, a fa v o r  del
N “ 342SS: A u to  R epuestos, T e g u -; D irector General de C orreos, v a lo r  - - ¡ ------ ----------------- -  -  ------- ¡ R , vhara nim, i w  de la eaaa
c i -^ ’ pa, D. C., según V ou ch er ......¡ pagad o  del F on d o R e in te g ra b le  de N aram jito, departam ento de Santa ¡ quiler de la  casa  que o c ú p a la  O f i- ¡  * ' n f  '  p  t . d Co.
N “ 161-SA, O rden de C om pra  ......  la D irección  General de C orreos , Bárbara> durante el m es de m ay °  j c iñ a  P osta l de Erandique, d ep ar-i - 1 denartamento

i del presente año, A cu erd o  N 9 353. ¡ la m en to  de Lem pira, durante l o s ! ' 0>’ de S n L,UIS’ departamento

sa que ocupa la O ficina  P osta l de iján Inestroza , Lem pira, por el al-

m ín istración  de Correos de Tniji- 
11o. departam ento de Colón, duran
te el m es de ju n io  del presente año; 
A cu erd o  N " 353, de fecha  19 de fe
b rero  de 1964.

N 9 13414.— L  10.00, a  favor de 
J o s é  M aría  M em breño, Copán, por 
el a lq u ile f de la casa  que ocupa la 
O fic in a  P osta l de Dulce Nombre de 
C opán, durante el m es de mayo del 
presente año; A cu erdo N f 353, de 
fecha» 19 de febrero de 1964, refor
m ad o según A cuerdo N 9 949 del 4 
de m a y o  de 1964.

N " 13415.— L  90.00, a  favor de 
Justina  M artínez de Ruiz, Colón, 
por el alquiler de la casa que ocupa 
l i  O fic in a  P osta l de Santa Rosa de 
A gu an , Colón, durante los meses 
de enero, febrero , m arzo, abril, 
m a y o  y  ju n io  del presente año. 
A cu erd o  N- 353 de fecha  19 de fe
b rero  de 1964, reform ado según 
A cu e rd o  N 9 1239 del 28 de mayo 
de 1964.

N" 13416. — L 20..00, a favor de 
C arolina  Chavarría, La Paz, por 
el a lquiler de la casa  que ocupa 
la O fic in a  P osta l en La Paz, du
ran te  e l m es de junio del presente 
año. A cu erd o  N 9 353 de fecha 19 
de fe b re ro  de 1964.

N " 13417 .—L  30.00, a favor de 
F. S a lom ón  G. Rodríguez, Santa

N 9 73 A , Resum en de C otiza ción  a«i :
N 9 7 3 /A , F a c tu r a ,s in  
que N" H-34321.

N “ Che-

N 9 13394.— L 166.66, a  fa v o r  de 
M a r ía  Tulia E nam orado, L a  P az , 
p o r  el transporte d e  corresp ond en 
c ia  entre La P az y  M aréala, lu
g a res  interm edios y  v iceversa , du
rante el mes de ju n io  del año en 
curso, según contra»ta celebrada  al 
e fe c to  y  aprobada co n fo rm e  A cu e r 
d o  N° 55 del 11 de en ero de 1964 
y  b a jo  Orden de  C om pra  N 9 164 
del 27 de enero de 1964, ad jun ta
a  la presente Orden de P a g o  ......
N 9 13055 de fech a  15 de febrero  
del presente año.

N 9 13395.— L  18.11, a  fa v o r  del 
D irector General de C orreos, va»- 
lor pagado del F on do R ein tegrab le  
de la D irección  G eneral de C o 
rreos, asi: A u to  S erv ic io  C o n co r

: de fech a  19 de febrero  de 1964, re- 
L arach  y  C om pañía, S. de R. L ., fo rm a d o  según A cu erd o  N- 1366, 

T egucigalp a , D. C., segú n  V ou ch er] del 15 de junio de 1964.
N 9 087-SA, Orden de C om p ra  ......
N 9 68-S A , R esum en de C otiza ción
N 9 68-S A , fi’nf-tniQ w* /V7«"n fi v  I.ecncia  de Prudot, Colón, por 
C heque N ‘- ________ , _________

O ficina  P osta l de Sonaguera . de-

N “ 13404.— L  45.00, a fa v o r

F actura  N° 076706 y
H -34340; L a r a c h  y | * í.qUi!er f e ,la Casa, qUe ocu p a  la,

CompañÍD, S. de R . L ., T e g u c ig a l
pa, D. C. según V ou ch er N 9 121SA, ¡ Pai‘tam ento de Colón, durante los
Orden de C om pia  N ‘ 77, R esum en  |m eses de a b lil> m ay °  *  j unio ”
de C otización  N 9 77, F a c tu r a  ......  P u e n t e  año, A cu erdo  N 9 353,
N " 82596 y  Cheque N 9 H -34275; i fe ch a  19 de febrero  de 1964
A u to  S erv icio  C on cord ia , C iro  A . 
G arcía , T egucigalpa , D. C., según  
V ou cher N* 126, Orden de  C om pra  
N" 099, R esum en de C otiza c ión  
N 9 099, F actura  sin N 9 y  C heque 
N° H-342S0: A u to  R ep u estos , T e - 
srucigalpc», D. C., según V ou ch er

form a d o  según A cu erd o  N" 
del 15 de junio de 1964.

de ’
de

re-
1374,

N ? 13405.— L  100.00, a fa v o r  de 
F ed erico  A . D om ínguez, V illa  de 
San Antonio, p or  e! a lquiler de la
casa  que ocupa la A dm in istración  
de Correos, de la V illa de San A n-

N 9 160SA, O rden de C o m p ra  ......  tonio, departam ento de Com£>ya-
73 B , R esum en de C otiza c ión  ...... ,gu a , durante los m eses de enero
N 9 73 /B , F actura  sin N 9 y  C h e - fe b r e r o ,  m arzo, abril y  m a y o  del

día, Ciro A. G arcía , T eg u cig a lp a ,! que N= H -34320; T a lleres  M a ja n o ,; presente año; A cu erdo N 9 353. de 
D. C según V ou cher N ! 134-SA , T eg u cig a lp a , D. C., segú n  V o u c h e r , fe ch a  19 de febrero de 1964, refor- 
Orden de C om pra N 9 098, R esu - N ‘ 139, Orden de C om p ra  N 9 74, m ad o según  A cu erdo  N 9 1363, del 
m en Je C otización  N 9 098, F a c tu - Resum en de C otización  N " 74-B . 15 de unió de 1964.

m eses de m arzo, abril y  m ayo del 
presente año; A cu erdo N 9 353, de 
fje h a  19 de febrero  de 1964, re 
fo rm a d o  segú n  A cu erdo  N° 1236, 
del 28 de m a y o  de 1964.

N 9 13410.— L  15.00, a fa v o r  de 
Julián  Inestroza , Lem pira, por el 
a lquiler de la casa  que ocupa la 
O ficin a  P osta l de Erandique, L em 
pira, durante e l m es de ju n io  del 
presen te  año; A cu erdo  N 9 353, de 
feche» 19 de febrero  de 1964, re- 
orm ado según A cuerdo N" 1236, 

de! 28 de m ayo de 1964.

N= 13 4 11 —  L  15 00, s» fa v o r  de 
M arcelin o R ivera, Lem pira, por el 
a lqu iler de una casa que ocupa la 
A dm in istración  de C orreos de C an
delaria, Lem pira, durante el m es de 
ju n io  de 1964; A cuerdo N 9 353 de 
fe ch a  18 de febrero de 1963, re fo r 
m ado según  acuerdo N" 947. de! i 
de m a y o  de 1964.

N 9 13412 —L  60 00. a fa v or  de 
Zoila  de C astillo. TrtpiHo n o" el 
a lquiler de la casa  que ocu pa  la A d 

de Santa B árbara, durante los 
meses de abril m ayo y  junio del 
presente año. A cuerdo N 9 353 de 
fe ch a  19 de febrero  de 1964 refor
m ad o según  A cu erdo  N 9 1367 de 
fe ch a  15 de ju n io  de 1964.

N 1 13418 — L 40.00, a  favor de
I& tod ‘ e fm iañ o h ísp aos '3  ®PFV 
a lqu iler de la  casa que ocupa la 
O fic in a  P osta l de Guana ja , Islas de 
la Bahía durante los m eses de mar
zo . abril, m a y o  y  junio del presente 
año. A cu erdo N 9 353 de fecha 19 
de febrero  de 1964 reform ado se
g ú n  A cu erd o  N° 943 del 4 de ma
y o  de  1964.

N " 13321 — L  2.744.86, a favor 
de P an  A m erican  W orld  Ainnays, 
por  el transporte de corresponden
c i a  con  destino a los países y lu
g a res  servidos por su rutas Inter
na d ón a les , durante el m es de abril 
del presente M o . según contrata 
ce le b ia d a  en A cuerdo N 9 379 da 
fe ch a  6 de febrero del presente 
año, Orden de Com pra N* 2841: 
F a ctu ra  >T C25-F-900018.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N11 887

Tegacigalpa, D. C.. 7 de abril de
mi

Q  Jefe del Cobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas, 
IBembros del Personal Administrativo, 
Docente  y de Servicio, que laborará 
Íw m > al presente año lectivo, en el 
hatitnto “ Franklin O Roosevelt” , de 
ll ciudad de Puerto Cortés, en la for- 
m que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Braulio Fajar
do G .

Sab-Directora, Profesora Ester T. de
Suato.

Consejero de Varones, Profesor Mar
ía Antonio Flores.

Inglés. Perito Mercantil Eustaquio 
M. Campbell.

Educación Musical, S. G  Célea de 
Bemhard.

Artes Industriales. 
Edgardo Melgar.

Profesor Mario

Consejera de Señoritas, 
Cabús Ruiz.

Profesora

Tesorera Especial, Profesora Agueda 
Castillo N,

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE C U LTU RA  
GENERAL

Idioma Nacional, 
Cabás Ruiz.

Primer Curso

Profesora

Educación para el Hogar, Profesora 
Ernestina Dubón.

CICLO DIVERSIFICADO

EDUCACION NORMAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor Braulio 
Fajardo G.

Matemáticas, Profesor Marco Anto
nio Flores.

Ciencias Fisicas y  Químicas, Profe
sor Carlos Ramírez López.

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesora Agueda Castillo N.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesor Carlos Ramírez López.

Pedagogía General, Profesora Zenai
da Thiebaud.

Psicología General, Profesora Zenai
da Thiebaud.

Educación para el Hogar, Profesora 
Ernestina Dubón.

Historia de la Educación. Profesor' 
Braulio Fajardo G.

Evaluación y Estadística Escolares, 
Profesora Ester T. de Suazo.

Educación para el Desarrollo de la 
Comunidad, Profesora Zenaida Thie
baud.

Didáctica Especial de Matemáticas y 
Ciencias Naturales, Profesora Leticia 
G. de Belisle.

Didáctica Especial de Idioma Na
cional y Estudios Sociales, Profesora 
Leticia G. de Belisle,

Práctica Pedagógica y Preparación, 
de Material Didáctico, Profesora Leti
cia G. de Belisle.

E D U C A C IO N  SECUNDARIA  

P rim er Curso

Idioma Nacional, Profesora Graciela 
de Herrera.

Inglés, P. M. Eustaquio M. Campbell.

Matemáticas, Br. Alberto Carias Q.

Historia Universal, Profesora Eva C. 
de Canales.

Biología, Profesora Ester T. de Sua-

Organización y Administración de ! del Ciclo Común de Cultura General. 
Empresas, P. M. José Abelardo Her- í Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
nández. | Educación Moral y Cívica, Ciencias Na-

! turales. Matemáticas, Inglés, Educación

Célea

Estudios Sociales, Profesora Agueda 
Castillo N.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Ester 1'. de Suazo.

Cencías Naturales, Profesora Eva C. 
de Canales.

Matemáticas, Profesora Célea Cabús 
Xbízl

Inglés, S. C. Luz G. de Morales.

Educación Musical, Profesora Ana 
Matilde Gavarrete.

Artes Plásticas, Profesora Eva C. de 
Canales.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Graciela 
v. de Herrera.

Estudios Sociales, Profesora Agueda 
Castillo N.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Agueda Castillo N.

Ciencia* Naturales, Profesora Ester 
T. de Suazo.

Matemáticas, Profesor Marco Anto
nio Flores.

Inglés, S. C. Luz G. de Morales.

Educación Musical, Profesora Ana 
Matilde Gavarrete.

Artes Plásticas, Profesora Célea Ca
bás Ruiz.

Tercer Curso

Idioma Nacional. Profesora Eva C. 
de Canalt>.

Estudios Sociales, Profesora Eva G  
de Canales.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Manuel Galdido.

Gencias Naturales, Profesora Ester 
T. de Suazo,

Matemáticas, Bachiller Alberto Ca
rias Q.

Artes Manuales (Varones), Profesor 
Mario Edgardo Melgar.

Enseñanza Agropecuaria, Prof. Mar
co Antonio Flores.

Educación Musical, S. C. Célea de 
Bernhard.

Dibujo y Modelado, Profesora Célea 
Cabús RuÍ2.

Física, Profesor Carlos Ramírez Ló
pez.

Química, Profesor Carlos Ramírez 
López.

Físolofia, Licenciado Salvador Aguí- 
lar Cálix.

Sociología, Profesor Salvador Aguí- 
lar Cálix.

Dibujo y Aplicado, Profesora Ma
nuela Galindo.

Segundo Curso 

Idioma Nacional, Br. Alberto Carias

Finanzas. Lie. Armando Morales.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y Centro 
América, Profesor Carlos Ramírez Ló- 
pez.

Introducción a la Filosofía, Lie. Sal
vador Aguilar Cálix.

PERSONAL DE ORIENTACION

Profesora Jefe Primer Curso Ciclo 
Común de C. G., Profesora Célea Ca
bús Ruiz.

Profesor Jefe Segundo Curso Ciclo 
Común de C. G-, Profesor Manuel Ga
lindo,

Profesor Jefe Tercer Curso Ciclo Co
mún de C. G., Profesora Eva G  de Ca
nales.

Profesor Jefe Primer Curso Ciclo 
Div. Combinado, Profesor Carlos Ra
mírez López.

Profesora Jefe Segundo Curso Ciclo 
Div. Combinado, Profesora Zenaida 
Thiebaud.

Profesora Jefe Tercer Curso Ciclo 
Div. Combinado, Profesora Leticia G. 
de Belisle,

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes, Sección 
'Señoritas, Profesora Célea Cabús Ruiz.

Educación Fisica y Deportes, Sec. 
Varones, Profesor M arco A. Flores.

PERSONAL DE SERVICIO

Profesora Ernestina

Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Gencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del G clo  Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Gencias Naturales, Ma
temática, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del G clo  Diversificado 
de Educación Secundaria: Inglés, His
toria Universal, Educación Física y De
portes,— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E ugenio M atute C.

Acuerdo N* 889

C., 7 de abril de

0-
Matemáticas, Br. Alberto Carias Q.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sor Carlos Ramirez López.

\

Historia Universal, Profesora Eva C. 
de Canales.

Enseñanza Agropecuaria, 
Marco A. Flores.

Profesor

Introducción a la Economía Políti
ca, Lirenciado Salvador Aguilar Cálix.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Braulio 
Fajardo G.

Inglés, P, M. Eustaquio M. Camp
bell.

Matemáticas, Profesor Marco A. Flo
res.

Mimeografista,
Dubón.

Aseador, vigilante y conserje, 
dionisio Ortega.

don

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E ugenio M atute C.

Tegucigalpa, D. 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1’  de los co
rrientes, al Profesor Francisco Reyes 
Arias, Profesor Auxiliar de la Sección 
de Gencias de la Educación del De
partamento de Formación Docente de 
la Escuela Superior del Profesorado 
“ Francisco Morazán”  de esta ciudad.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. —  Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Historia Universal, Profesora 
C. de Canales.

Eva

Sociología General y de la Educa
ción, Profesor Carlos Ramírez López.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro Amé
rica, Profesor Carlos Ramírez López.

Introducción a la Filosofía, Profe
sora Zenaida Thiebaud.

Psicología Educativa Profesora Ze
naida Thiebaud.

Didáctica General y Observación Do

cente, Profesora América Riera B.

Preperación de Material Didáctico, 
Profesora Zenaida Thiebaud.

Didáctica de la Educación Musical, 
Secretaria de Comercio Célea de Bern
hard.

Educación Física y Didáctica de la 
Educación Física, Profesora Manuela 
Galindo.

t
Tercer Curso

Legislación, Organización, Adminis

tración e Higiene Escolares, Profesor 

Braulio Fajardo G.

Biología, Profesora Ester T. de Sua
zo.

Física, Profesor Carlos Ramírez Ló
pez.

Química, Profesor Carlos Ramírez 
López.

Filosofía, Licenciado Armando Mora
les.

Psicología General, Profesora Zenai
da Thiebaud.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro Améri
ca, Profesor Carlos Ramírez López.

EDUCACION COMERCIAL 

T ercer Curso

Matemática de la Contabilidad, P. 
M. José Abelardo Hernández.

Contabilidad de Costos. P. M. Pe
dro Guzmán.

Contabilidad Pública. P. M. Rami
ro Riera M.

Tramitaciones y Prácticas de Adua
nas, P. M. Mario Castro C.

Leyes Hacendarías, Lie. Hernán Sil
va A.

Acuerdo N* 888
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 

1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diez de febrero 
del año en curso, por el joven Roberto 
Florián Mendoza, estudiante y vecino 
de la ciudad capital, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educación 
Comercial y Secundaria, con las simi
lares a las del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de Educación 
Secundaria: acompaña una certifica
ción de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: Que se ha oido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos Planes, Articulo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda :

Conceder la equivalencia solicitada 
c i  la forma siguiente: Primer Curso

Acuerdo N* 890

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaria de Educación 
Pública, con fecha diecinueve de mar
zo del corriente año, por el señor Ro- 
nald Sjiera Corlee, estudiante y con 
domicilio en Comayagüela, contraída a 
pedir se otorgue el reconocimiento de 
ley a un Diploma de Segunda Ense
ñanza Individual que le fue otorga
do por la Junta Directiva de la Aso
ciación de la Escuela "Palas Atenea" 
de Amersfoort, Holanda, en el mes de 
noviembre de 1962.

Resulta: Que admitida la solicitud, 
fue remitida junto con los documentos 
acompañados a la Dirección General 
de Educación Media para que ésta 
emitiera el dictamen correspondiente, 
en auto de fecha 20 de marzo del co
rriente año, emitido por la Secretaría
de Educación Pública.*

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Media, en dietamen emi
tido con fecha primero de los corrien
tes se expresó de la manera siguiente: 
"Resulta: Que el peticionario no acom
paña el titulo respectivo, tal como lo 
establece el Artículo 91 del Código de 
Educación Pública, sino un Diploma de 
Ja Segunda Enseñanza Individual ins
tituida por la Asociación de Escuelas 
de I. O. V .; que ai tenor del Articulo
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78, d  Diploma presentado no compren
de similitud de los planes cursados con 
los planes vigentes en Honduras, en 
cuanto a la misma extensión y  número 
de horas semanales; que de conform i
dad con el Artículo 82 del mismo Có
digo, no se llenan los requisitos para 
la Incorporación: que no se ha oído 
la opinión del Asesor Jurídico del M i
nisterio de Educación Pública, por tan
to: Esta Dirección General de Educa
ción Media es de opinión que se de
niegue la incorporación solicitada por 
no llenar los requisitos legales’’ .

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media se encuentra en un todo 
arreglado a derecho.

Por tanto. El Jefe del Gobierno M i
litar,

accerda: ¡

María Raquel Matute, roerendera de del Municipio de Sabanagrande, en 
la Escuela "Manuel Bonilla ’ , autorí- J  sustitución de Adelina Avila, que pasa 
zado en Acuerdo N* 826 de fecha 3 j a otra escuela. < A partir del 1* de 
de abril del presente año. 1 abril ».

Petrona M en sí as Raide. merendera 
de la Escuela "Centro América” , aute-

A del ir* a Avila, trasladarla de Monte 
Grande a El Obrajíto. en sustitución

rizado en Acuerdo N9 826 de fecha ! de Mercedes Granillo Mejía. que pasa 
3 de abril del presente año.— Comuní- a otra escuela. I.A partir del 1 * de 
quese. abril».

Oswaldo López A. Si!vina Aguilac, Profesora Auxiliar

El Secretario de Estado en el Des- ■ da ,a Es<wla RurflI de E! Vin0- Sa‘ 
pacho de Educación Pública, ¡ han agran de, romo aumento de perso

nal. (A  partir del l 9 de abril».
Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 893

Denegar el reconocimiento del D iplo
ma de Segunda Enseñanza Individual 
presentado por el peticionario Roñal d 
Sjiem Gorlee de que se ha hecho mé- 
rito.-—Comuníqu ese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Angel Isaúl Bonilla. Profesor Auxi
liar de la Escueta Urbana de Guaima- 
ca, para completar el personal. (A 
partir del l 9 de abril).

Tegucigalpa, D. C., 8  de abril de í Guillermina Canales de Lozano, Pro- 
19 5 4 . , fesora Auxiliar de la Escuela Rural

; de Agua Caliente, Municipio de Ce- 
E1 Jefe del Gobierno Militar, j dr0S; como aumento de personal. (A

acuerda : Partir del V  de abri,)

Eugenio Matute C.

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal de Servicio de 
tas Escuelas Primarias de esta ciudad, 
en la forma que sigue:

Blanca Barahona Gallardo, barren
dera de la Escuela Urbana “ Club de 
Leones N9 2 ” . (A  partir del l 9 de 
a b r il) .

Acuerdo N* 891

Tegucigalpa, D, C., 7 
1964.

de abril de

Beatriz López Pineda, Directora de 
la Escueta Rural de Aguacate Abajo, 
D. C. (A  partir dei l 9 de abril). (Rea
pertura de Escueta).

Pedro Antonio Campos Flores, Sub- 
Director interino de la Escueta Urbana 
de El Porvenir, para hacer licencia 
durante tres meses a la Profesora Ju- 
ventina Quintanilla, a quien se le con
cede sin goce de sueldo. (A  partir del 

Isabel López, merendera de la Es- 1* de abril), 
cuela Urbana “ Lempira” , en sustitución j Lidia Bados Perrera. Directora de la 
de Francisca Contreras, que renunció, j Escuela Rural de San Francisco de 
(A  partir del l 9 de abril). I Soroguara, D. C.. en sustitución de

Paula Lazo de Godoy, que renunció.

Acuerdo Nr 895 
El Presidente de la República, 

ACUERDA;
Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pi 

sente año, el Presupuesto de Gastos del Instituto ‘Fraáfc 
D. Roosevelt” , de la ciudad de Puerto Cortés. Cortés, en 
forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
D irector.....................................................................  L 490;
Sub-Directora .........................................................  230j
Secretaria ................................................................  240j
Consejero de Varones.............................................  J30j
Consejera de Señoritas ........................................ lOOJ
Tesorera Especial ................................................... 200.1

SUMA .............................................. L 1.390.1

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N* 740, de fe 
cha 21 de marzo recién pasado, en el 
sentido de que dicho Acuerdo deberá 
leerse de la siguiente manera: Nom- 
brer a partir del l 9 de abril del pre
sente año, a la señorito Riña Rosario 
Girón, Secretaria de la Sección de Edu
cación Física, dependiente del Ministe
rio  de Educación Pública, en sustitu
ción de la señora Vilma Bertetty de 
Garos, a quien se le concedió permi
so por un año.

Estela Alvarez Colíndres, permutarla 
de la Escuela “ Manuel Soto” , a la Es
cuela “ República de Honduras” , como 
barrendera y merendera, en sustitución 
de Margarita Raudales, que quedará 
en la Escuela “ Manuel Soto” , como 
barrendera. (A  partir del l 9 de abril).

Graciela Escoto Ferrera, merendera 
de la Escueta “ República Argentina” , 
en sustitución de Margarita Enriqueta 
Escoto, que renunció. (A  partir del l 9 
de abril).

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto de las res
pectivas esouel as.— Comuniqúese.

Oswaldo López A. 

El Secretario de Estado en el Des-
La nombrada devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de
Egresos e Ingresos, excepto durante | pacho cíe Educación Pública, 
los dos primeros meses que devenga
rá el 8 0 ® del sueldo tope, de con for
midad con el Artículo 78 de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto- 
— Comuní quese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matut  ̂ C.

Acuerdo N9 894

C , 8 de abril deTegucigalpa, D. 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Acuerdo N9 892

Tegucigalpa, D. G , 8  * de abril 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

de

(A  partir del 1* de abril).
Amanda Leticia Hernández, Profeso

ra Auxiliar de la Escuela Urbana “ R e
pública de Chile” , de esta ciudad, en 
sustitución de Mariana Tábora de Cá
ceres, que pasa a otra escuela del De
partamento de Copán, mediante per
muta solicitada por ellas. (A  paritr de) 
l 9 de abril).

Maximino Guevara. Profesor Auxí- 
xiliar de la Escueta Rural de Barrosas, 
Municipio de San Ignacio, en sustitu
ción de Francisca Sauceda Cáceres, 
que pasa a otra escueta, (A  partir del 
l 9 de abril).

Zoila T. Calderón, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana de Tatanga,

! para completar e] personal. (A  partir 
del 1 * de abril).

Carmen González de Avila, Profeso
ra Auxiliar Interina de la Escuela Ur
bana “ Monseñor Ernesto Fiallos” , de 
esta ciudad, para hacer Ucencia por ra
zones de maternidad a la Profesora 
Vilma Rosa de Ochoa, durante seis se
manas. I.A partir del l 9 de abril I.

Aura Margarita Osuno Rodríguez, 
ProfesoVa Auxiliar interina de ta Es
cuela Urbana "Monseñor Ernesto Fia- 
Uos” , de esto ciudad, para hacer licen
cia por maternidad durante seis sema
nas a la Profesora Lidia de Sandoval. 
ÍA partir del l9 de abril).

Irma Leticia Elvir, Sub-Directora de

PERSONAL DOCENTE 
CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso
Idioma Nacional ....................................................... L 60.(
Estudios Sociales ..................................................... 50.4
Educación Moral y Cívica ..................................... 20.(
Ciencias Naturales..................................................  50.4
Matemáticas ...................................................    50.4
Inglés ........................................................................  30.4
Educación Musical ................................................... 20.4
Artes Plásticas ................................................   30.Í

SUMA................................................... L 310.0

'CONTINUARA»

A V I S O S

R E M A T E S

Nombrar a los siguientes Profesores,
Miembros del Personal Docente de las 
Espuelas Primarias, Urbanas y Rurales, 
del Departamento de Francisco M ora-: Escuela Rural de Cerro Grande,
zán, en la forma que sigue: ! Municipio de Valle de Angeles, eomo

i aumento de personal. lA partir de! I 9 
Olivia Cáceres, Directora de la Es- tJe abril), 

vuela Rural de Los Portillos, Muñir i- ¡ Marta Isabel Domínguez, Profesora 
pió de Cedros, en sustitución de Vilma ! Auxiliar interina de la Escuela Urbana

El infrascrito, Secretario do) 
Juze^do lo d* Letras do 1« 
C'vii, d p  ) departamento de 
Francisco Morazán. a) público 
«n genpral y para lo« efecto* 
de la lev, hace sab*»r; que pn 
la audiencia señalada para el 
día martes primero de diciem
bre del corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa pete Despacho, ae rema
tarán en pública suba®»-» Cien
to Ocho Acciones do la Sociedad 
Mercantil **L a Auxiliadora, 
S. A .M, de esta ciudad perte
necientes al señor René La 
Guardia Jurado, y que constan 
en el Libro de Actas da la So
ciedad. bajo el No 26 de la r p -  

sión celebrada el día 30 de 
marzo de mil novecientos se* 
sentí trés a Ps folios 70. 71 y 
72 del mencionado libro de Ac

El infrascrito, Secretario di 
Juzgado 29 de Letraa de I 
Civil, del departamento d 
Francisco Morazán, al púbtic 
en general para los efectos d 
ley, bace saber: que en la ao 
di encía que se celebrará el di 
viernes dieciocho de diejembr 
del año en curso, a ]a« diez d 
la mañana y en el local de est 
Despacho, se rematará en pú 
bfica subasta el siguiente in 
mueble: ‘ 'Un lote di» terreo» 
de cuatrocientas setenta y coa 
tro vares cuadradas y treinti 
y ocho centésimas de vara 
sito en el barrio Lempira de Ii 
ciudad de Comayagüela, qu< 
tiene ios siguientes límites j 
dimensiones Al Norte, terrero 
de Cristina Xenemund, treiati 
y dos metros, calle d» por roe 
dio; a} Sur, con lote cincuenta 
y uno, treinta y un metroi 
ochenta centímetros; ai Este, 

tas. Y se rematarán para ha- J calle d** por medio, con lotes 
c<*r efectiva cantidad d<» Im- ¡ cincuenta y cuatro y cincuenta

Cancelar a ;>artr del l 9 de los co- j Amparo Hurón, que pasa a otra esme- ‘ -República Argentina” , de esta ciudad 
iemes. lo# siguientes nombramientos ‘ ta. (A  partir del l 9 de abril). ! para hacer licencia por maternidad £mentes.

de algunas personas, miembros del Per
sonal de Cervino de tas Escuelas P r i- ; 
manas de esta ciudad, así:

Vilma Amparo Durón, trasladarla de 
Los Portillos, Cedros, a Los Mogotes,

! de Sabanagrande, en sustitución de j 
M ana Inórente de Alvarez. meven*. Rosario Ramos Lanza, que pasa a otra 

dera de ta Es«neta “ República de Hon- escueta. »A partir del l 9 de abril), 
duras” , autorizado en Acuerdo N9 826 !
de fecha 3  de abril del presente año. Knsarío Ramos Unza, trasladarla de

Los Mogotes, Sabanagrande, a Las 
Blanca Barahona Gallardo, merendr- 1 Crucitas (El Hatillo), D. C., como au-

, „ T- i mentó de personal. (A partir del l 9ra de ,-a E-cueta l.lub de Leones , , ,de abr i l ».
N* 2” , autorizado en Acuerdo N9 8261

i la Profesora Clcmentina Al varado de 
¡Elvir Rojas, durante seis semanas. (A
partir del 6 de abril».

Los nombrados devengarán el suri do 
i a que tienen derecho conforme Decreto 
! N9 173 del 16 de octubre de 1957. 
reformado con el Decreto N9 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

piras que el señor René La 
Guardia Jurado es en deberle
ala Sociedad Mercantil ' ‘La 
Auxiliadora, S. A .” , y las cua*¡ metro», c*r?s 

f teron v»Mradas en la can-¡ En ppte terr? 
tidftd de ci^n lempiras cada

y cinco, metros cin
cuenta centímetro?. yalOeite, 
terrenos de )a Xenemund, die2 

d* por medio, 
o “siste una

una. haciende un mentó de 
diez mil o c h o c  e n t o o  ¡emniraa 
en total. Se t-dvierte que por 
tratarse de primera Hoitaeión 
no ae aceptarán posturas que 
no cubran fas dos r^rcerao par 
tea del avalúo.—Tegucigalpa, | dida en dos piezas. Dicho in- 
Distrito Central, lunes 16 de mueble se encuentra inscrito

casa de d'? en construc
ción, de dc-:e varas de frente 
por seis de fonoo de dos pieza» 
cubierta de tejas; más una 
C^nstruccj-ín de madera de 
centro de trece varas de fren
te por cuatro de fondo, di»i-

de fecha 3 de abril de 1964.
j M ercedes Granillo Mejía, trasladarla 
| de El Obrajíto a Montegrande, ambas

Oswaldo L ópez A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

noviembre de 1964.
Leo VaLLADARES Lanza, 

Secretario.
Del 18 al 28 N. 64.

con el rúaaéro 112, íoíioa 
163-164, dU Tomo 91 de) Re
gistro de I-. Propiedad a favor 
del señor Atraham Nazar Bo*
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Billa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
pose admitirán posturas que 
no cabrán las dos tercera*» par
tea del avalúo el cual asciende 
• h cantidad de seis mil lem
piras. Dicho inmueble se re
matará para con su producto 
hacer pago en cantidad de 
lempiras que el señor Na zar 
Bonilla es en deberle al señor 
Be jamín Henrfquez.—Tegu- 
eigftlpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1964.

Anoei. H. Amados,
Srio.

Del 23 N. al 15 D. 64.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Secretario de Estado 
«k el Despacho de Recursos Naturales, 
pan’ los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 16 de noviembre 
do 1964, se admitió el denuncio que 
dice: “Se denuncia una zona minera. 
—Jefatura de Gobierno Militar.— (M i
nistro de Recursos Naturales).—Yo, 
Pag A. Bundy. mayor de edad, casado, 
Ingeniero de Minas y de este domici
lio, actuando en mi condición de Ge
rente General de la Compañía. Minera 
Los Angeles, S. A., también de este 
vecindario, como consta en esa Secre
taría de Estado a su muy digno cargo, 
vny respetuosamente comparezco a 
áemmciar una zona minera llamada 
“Nuevo Montserrat N* 2” , ubicada en 
la jurisdicción de la ciudad de Yus- 
carán, Departamento de El Paraíso, la 
cual consta de 200 hectáreas y cuyos 
límites colindan: al Norte, con zona 
latera; al Este, con la zona antigua 
llamada “ Iguanos*’ y la zona llamada 
“Nuera Mercedes” , recientemente de- 
niodada por la Compañía Minera Los 
Angeles, S. A .; al Sur, con la zona 
llamada “ Nuevo Montserrat” , recien
temente denunciada por la Compañía 
Minera Los Angele?, S. A., y al Oes
te, coa zona franca; la zona denun
ciada mide aproximadamente mil me
tros de ancho de Este al Oeste y como 
dos mil metros de largo de Norte al 
Sur, e incluye ¡as antiguas zonas lla
madas “San Sebastián"’ v  “ Liquidam- 
bal" ya abandonadas, improductivas, 
y, por lo tanto, caducas por no haber 
sido trabajado en la forma que la Ley 
de Minería requiere en sus artículos 
números 160, 161, 237 y 239.—Tegu- 
cigalpa, D. C , noviembre 10 de 1964. 
—(f) Paúl A , Bundy” .— Tegucigalpa, 
D. G, noviembre 16 de 1964.

, H éctor M olina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

25 N., 5 y 15 D. 64.

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 16 de noviembre 
de 1964, se admitió el denuncio que 
dice: “Solicito se me conceda una zo
na minera de 200 hectáreas de la per
tenencia minera denominada y cono
cida con c) nombre de "Cuay¿ibllias", 
ubicada en jurisdicción de Yutearán. 
Departamento de FI Pauísn.—Poder.— 
Supremo Poder Ejecutivo (Jefe Mili
tar de Gobierno I -R a m o  de Reí LU'so? 
.Vamrales.—’l o, Fernando Ferrary Bus- 
tilla, hondureno, manir de edad, ca
sad», Perito Mercantil y ( Contador Pú- 
hitt» y de este vecindario, con Tarjeta 
de Maridad N* 25, Folio 190, To
ta» I-A, extendida en este Distrito 
Gomal, ante Vos, con todo respeto,

y con !a más alta y dUtinguida con
sideración. comparezco a exponer y 
solicitar lo siguiente: I) Existe la mi
na conocida ton el nombre de “ Gua- 
yabillas” , situada a inmediaciones de 
la aldea de San Luis, al Sur-Este de 
ia ciudad de Yuscarán, en el Depar
tamento de El Paraíso, la que consta 
de 858 hectáreas y con los límites si
guientes: al Norte, zonas Capiro y Tri
nidad, con esta última, Río Los Inge
nios de por medio; al Sur, potrero de 
Albino Raudales, y las quebradas deno
minadas “ Quebrada de Aurora”  y 
“ Quebrada Sabana Redonda o Guaya
bo” ; al Este, llano El Sapotón y fal
das de El Cacao, y al Oeste, zona 
denominada El Zapote y Llano del 
Tejar. 111) Pido que se me conceda 
de la mina Guayabdlas, la parte o 
porción de ella, que queda a continua
ción de la zona de Guayabillas Núme
ro Dos, que ha solicitado en esta mis
ma fecha el Ingeniero Geólogo don 
Gustin Helling. Hacia el lado o rumbo 
Este de dicha zona de Guayabillas Nú
mero Dos, puede concedérseme la zo
na que solicito, también de 200 hec
táreas, zona que perfectamente bien 
puede concedérseme con el distintivo 
de “ Guayabillas Número Tres” , que 
podría tener como límites especíales 
los siguientes: al Norte, zona de Tri
nidad, Río de Los Ingenios de por 
medio; al Sur, la Quebrada de Auro
ra; al Este, el resto de la pertenencia 
Minera de Guayabillas, y al Oeste, la 
zona Guayabillas Número Dos, que ha 
solicitado el Ingeniero Geólogo Gustin 
Helling. —  Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1964.— (f)  Fernando Fe
rrary Bustillo” . —  Tegucigalpa, D. C , 
16 de noviembre de 1964.

H éctor M olina García,
Ministro de Recursos Naturales.

25 N., 5 y 15 D. 64.

1
i ida con el nombre de “ Guayabillas” , 
en jurisdicción de Yuscarán, Departa
mento de El Paraíso.— Poder.— Supre
mo Poder Ejecutivo (Jefe Militar de 
Gobierno).— Ramo de Recursos Natu
rales.— Yo, Gustin Helling, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Geólogo, na
cido en Pennsylvania, Estados Unidos 
de América, con residencia legal au
torizada en Guatemala, y  próximo a 
establecerme aquí en Honduras, con 
pasaporte N* Z-205498, expedido por 
la Embajada de Estados Unidos de 
Norte América en Guatemala, el 21 
de enero de 1963, ante Vos, con mues
tras de mi acostumbrado respeto, com
parezco a exponer y solicitar lo si
guiente; I )  Existe la mina conocida 
con el nombre “ Guayabillas” , situada a 
inmediaciones de la aldea de San Luis, 
al Sur-Este de la ciudad de Yuscarán, 
en el Departamento de El Paraíso, la 
que consta de 858 hectáreas y  con los 
límites siguientes: al Norte, zonas de 
Capiro y  Trinidad, con esta última, 
Río de Los Ingenios de por medio; 
al Sur, potrero de Albino Raudales, 
y las quebradas denominadas “ Quebra
da Aurora”  y  “ Quebrada Sabana Re
donda o Guayabo” ; al Este, llano el 
Sapotón y faldas de El Cacao, y al 
Oeste, zona denominada El Zapote y 
llano del Tejar. Asimismo tengo cono
cimiento que Ia‘ referida mina se en
cuentra legalmente abandonada y ca
ducada de derecho, por lo que está li
bre para poder ser trabajados. III) Pido 
que se me conceda de la mina Guaya- 
billas, la parte o porción de ella que, 
a continuación de la zona de “ Guaya- 
billas N* Uno” , que ha solicitado en 
esta misma fecha el Ingeniero Geólogo 
don Georges Emile Hertz. Hacia el la
do o rumbo Este de dicha zona Guaya- 
billas Número Uno, puede concedérse
me la zona que solicito, también 200 
hectáreas, zona que perfectamente bien 
puede concedérseme ron el distintivo

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 16 de noviembre 
de 1964, se admitió el denuncio que 
dice: “ Solicito se me conceda una zo-

de “ Guayabillas Número Dos” , que po
dría tener como límites especiales los 
guíenles: Al Norte, zona de Trinidad, 
Río de Los Ingenios, de por medio; al 
Sur, la quebrada de Aurora; al Este, el 
resto de la pertenencia minera Guaya- 
billas, y al Oeste, la zona de Guayabi-

na minera de 200 hectáreas de la per- Has Número Uno, que ha solicitado el
tenencia minera denominada y cono- Ing- Geólogo Hertz.— Tegucigalpa, D.

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M O N ED AS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BIZiLETBS GIROS MON. METALICA
Compro Venta Compro Venta Compro Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L. 2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 080 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2 00 1.98 2.01
Colones

C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282867 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 o. 160128

C O TIZ A C IO N  N O  OFICIAL DE OTR AS M O N ED A ! 
EN EL MERCADO DE N EW  YO R K

D g U M  U o p l iM

Libra Esterlina ..... ..........  3 2.80 L 5.60
Franco Belga ........ ...........  0.0201 0.0402
Franco Francés .... ............  0.2040 0.4080
Franco Suizo ...... ........... 0.2315 0.4630
Marco Alemán ..... ............ 0.2517 0.5034
Florín ................... ...........  0.2768 0.5536

...........  0.1948 0.3896
0.0336

............ 0.00160 0.00320
Odiar Canadiense -n..-, ............ 0.9275 1.8550
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C , noviembre 14 de 1964.—f)  Cu¿íin 
H elling” .— Tegucigalpa, D. G , noviem
bre 16 de 1964.

H éctor M olina G arda,
Ministro de Recursos Naturales.

25 N , 5 y 15 D. 6*.

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 16 de noviembre 
de 1964, se admitió el denuncio que 
dice: “ Solicito se me conceda una zona 
minera de 200 hectáreas de la pertenen
cia minera denominada y conocida con 
el nombre de Guayabillas, ubicada en 
jurisdicción de Yuscarán, departamento 
de El Paraíso.—Poder.—Supremo Po
der Ejecutivo (Jefe Militar de Gobier
n o).— Ramo de Recursos Naturales.—  
Yo, Georges Emile Hertz, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Geólogo, naci
do en París, Francia, con residencia 
legal autorizada en Guatemala, pero 
próximo a establecerme aquí en Hon
duras, con Pasaporte N® 12/62, expe
dido en Guatemala el 20 de junio de 
1962, por el Consulado de Francia m  
Guatemala, ante vos, con muestras Bé 
mi acostumbrado respeto, comparezco 
a exponer y solicitar lo siguiente: I) 
Existe la mina conocida con el nombre 
de “ Guayabillas” , situada a inmedia
ciones de la aldea de San Luis, al Sur- 
Este de la ciudad de Yuscarán, en el 
departamento de El Paraíso, la que 
consta de 858 hectáreas y con los lí- 
moites siguientes: al Norte, zonas de 
Capiro y, Trinidad, con esta última, 
Río Los Ingenios de por medio; al Sur, 
potrero de Albino Raudales, y las que
bradas denominadas “ Quebrada de Au
rora”  y “ Quebrada Sabana Redonda o 
Guayabo” ; al Este, llano el Sapotón y 
faldas de El Cacao, y al Oeste, zona 
denominada El Zapote y Llano del Te
jar. Asimismo tengo conocimiento de 
que la referida mina se encuentra le
galmente abandonada y caducada de 
derecho, por lo que está libre para po
der ser trabajada. III) Pido que se 
me conceda de la Mina Guayabillas, 
la parte, porción o zona que está al 
rumbo Oeste, es decir, pues, que pue
de adjudicárseme una zona de 200 hec
táreas, que se medirán partiendo del 
rumbo Oeste de la pertenencia minera 
descrita en el párrafo I que he descri
to, zona que perfectamente puede dis
tinguírsele con el nombre de “ Guayabi
llas Número Uno” , que podría tener 
como límites especiales los siguientes: 
Al Norte, zonas de Capiro y Trinidad, 
con esta última, Río de Los Ingenios 
de por medio; al Sur, las quebradas 
denominadas “ Quebrada Sabana Redon
da o  Guayabo”  y  “ Quebrada de Au
rora” ; al Este, el resto de la pertenen
cia minera Guayabillas; y al Oeste, 
zona denominada El Zopote y Llano 
del Tejar. —  Tegucigalpa, D. G , 14 
de noviembre de 1964.— ( f )  G eorges 
Em ile H ertz."— Tegucigalpa, D, C., no
viembre 16 de 1964.

H éctor M olina G ard a , 
Ministro de Recursos Naturales.

25 N., 5 y 15 D., 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de-la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 18 de noviembre del «ño 
en curso, se admitió la sollci 
tud que dice: ‘Registro de
Marca —S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Deiicia, S. A.,

iomiciliada en >a ciudtd de 
San Salvador. República de 
SI Salvador, vengo a pedirle 
íl registro inicial de la marca 
le fábrica consistente en la 
representación de tres franjee 
verticales con dibujos. En la 
central aparece repetida, den» 
tro de un óvalo, la figura de- 
tn fruto de maní. Sobre cada 
figura aparece la designación 
del articulo. Sobre la designa- 
ción del artículo Be encuentra, 
m cualquier tipo de letra, la 
oalabra distintiva “ Delicia". 
En las dos franjas laterales ex*

tenores aparecen, dentro de 
un óvalo, figuras de un fruto 
de maní. La marca se usa en 
todo tamaño, color o combina
ción de colores, sola o acompa
ñada de otras palabras, dibu
jos o leyendas, en las merca
derías que ampara, accesorios, 
cajas, envoltorios, viñetas y en 
su propaganda; para distin
guir: chocolates, caramelos,
du l c e s ,  confites, pastillas y 
bombones. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
le ley y el c’ is é —Tegucigal- 
08, D. C., 18 de noviembre de 
1964.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa D. C., 19 
de noviembre de 1964.

A r g e n t i n a  M .  d e  C h a  v e z

25 N , 5 y 15 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de noviembre del año 
en curso,se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marea.- 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Carreras Limited, com
pañía británica, domiciliada en 
Chriatopher Martin Road, Ba- 
sildon, Essex, Inglaterra, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 
825.617, el 25 de septiembre 
de 1961, por un período de sie
te años, para distinguir: taba
co manufacturado y fósforos; 
consistente en una etiqueta

;  I
rectangular dividida en dos 
paneles horizontales por medio 
de una franja dorada. El pa- 
ntl mayor es de|jcolor b'anco
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CONVOCATORIA
Loa liquidadores de la Sociedad Maquinaria y Acceso

rios, S. A., en liquidación, convocan a los Accionistas a la 
Asamblea General que previene el punto N 911 letra C.f 
del Acta N9 8 de la Asamblea General de Accionistas, Or
dinaria y Extraordinaria, de 10 de junio del año en curso, 
que declaró la disolución y acordó la liquidación de esta 
sociedad; que se celebrará el dfa 10 de diciembre del pre
sente año a las tres pasado meridiano en su domicilio so
cial, Avenida La Granja de este Distrito Central,, para 
informar de sus gestiones.—Tegucigalpa, D. C.f 24 de no
viembre de 1964.

A l fr e d o  Errázuriz M a n u el  R o sa le s  C.
Liquidador. Liquidador.

Del 23 al 25 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fecha 18 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En represen
tación de Hudson’ s Bay Compsny of Scotland Limited, domi
ciliada en 45 Frederick Street, ciudad de Edimburgo. Escocia, 
vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en 
Inglaterra con el número 642 320, ei 27 de noviembre de 
1945, renovada por catorce años a contar del 27 de noviembre 
de 1952, para distinguir: Whisky Escocés; consistente en una 
etiqueta rectangular que muestra en forma prominente las

La infrascrita. Jefe de la Secciín de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fecha 18 de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Gerber Products Compan y, corporación del Estado de 
Michigan, domiciliada en la ciudad de Fremont, en dicho 
Estado, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica inscrita en la República de 
Nicaragua, con el número 
13.724, el 13 de octubre de 
1964. por un período de diez 
años, para distinguir ropa; 
consistente en el nombre 
*'Gerber" y la representa
ción de la cabeza de un be
bé, tal como se muestra en 
las etiquetas que se ecompa- 
ñan; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empa
ques que los contienen, im* 
orimiéndola, estampándola, por medio de marbetes o etique
tas que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 18 de noviembre de 1964.— Daniel Casco L.”  
Loque se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 1964.

Argentina M. de Chívez
25 N., 5 y 15 D. 64.
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palabras distintivas “ HudBon’s Bay” ; sobre ellas un escudo, 
y  abajo leyendas alusivas al producto que ampara y el nom
bre y dirección del fabricante, tal como vee muestra en las 
etiquetas que se acompañan; y la cual Be aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen el producto. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 18 de noviem
bre de 1964.—Daniel CaBco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. C., 19 de noviembre de 1964.

Arccktika M . dk Cb Avxx.

25 N.. 5 y 15 D. 64.

y lleva dos óvalos rojos bordea
dos en dorado, uno más gran
de que el otro, mostrando am
bos en letras blancas el nom
bre distintivo “ Craven “ A ", 
repitiéndose dicho nombre en 
otra parte del mismo panel. 
El panel menor es de color ro
jo; tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
con reivindicación de los indi

cados colores blanco, rojo y 
d o r a d o ;  y la cual se apli 
ca a las cajetillas, cajas, latas, 
envases y empaques que con
tienen los productos. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de no 
viembrede 1964-Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 18 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca,—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Gerber 
Products Company, corpo
ración del Estado de Michi
gan, domiciliada en la ciu
dad de Fremont. en dicho 
Estado. Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fá
brica inscrita en la República de Nicaragua, con el núme
ro 13.725, el 13 de octubre de 1964, por un periodo de diez años, 
para distinguir: alimentos y sus ingredientes; consistente en 
el nombre "Gerber" y la representación de la cabeza de un 
bebé, tal como se muestra en las etiquetas que se acompañano; 
y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que con
tienen loa productos, grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se lea adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé —Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre 
de 1964.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de noviembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

25 N., 5 y 15 D. 64.

G erb er

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con  el Administrador en 
la Tipografía NadonaL

cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D C.. 19 de noviembre de 
1964.

A rg e n tin a  M. d e  Ch á v e z  
25 N., 5 y 15 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Produits Ali- 
mentaires, S. A,, domiciliada 
en Petit Chene 29, Lausanne, 
Suiza, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de

fábrica consistente en una 
caja de cartón abierta para 
exhibición, de la cual el cuerpo 
es amarillo con las caras in
ternas rojas, y la parte levan
tada de atrás también de color 
rojo. El cuerpo muestra en 
sus lados el nombre distintivo 
"Maggi” p i n t a d o  en rojo. 
La parte posterior levantada 
está coronada por la represen
tación de una cacerola de color 
negro por fuera y amarillo por 
dentro, y la palabra distintiva 
"M aggi'’ está repetida en rojo

a través de! centro de la cace
rola. En la parte inferior de 
la misma, aparece un manojo 
de hierbas verdes: tal como se 
muestra en las etiquetas que 
se acompañan; con reivindica
ción de Jos colores rojo, ama
rillo, gris, negro, blanco y 
verde; para distinguir: alimen
tos e i n g r e d i e n t e s de ali
mentos Presento el poder para 
que se agregue al expediente 
respectivo, los demás docu
mentos de ley y el clisé—Te
gucigalpa, D. C., 19 de no
viembre de 1964.—Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de noviembre de 
1964.

Argentina M. de Ch ívh  
25 N., 5 y 15 D. 64.

A QUIEN INTERESE:
Guando usted solid!» 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiendas» 
con el Administrador «a 

la Tipografía NadonaL

PARA MEJOR SE6URINI
Haga sus publicado* 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procos» 
mandar los originales d» 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar ocpti» 
vocadones.
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